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7735 RESOLlICION de 13 de niarzo de 1984. de la Di.....
ción- General de la Función Pública. por la que 89
dtspone el cumplimiento de la sentencia dictada
por la Audiencia Nacional en el recur80 .c"Jntencio
so·administrativo interpuesto por don Carlos E. Mar-
tfneJ: E.teb(m. .

Umos." Sres.: Por delegación (Orden 'del Mi.nisterio de Trabajo
de 11 de tullo de_ 1878 y Real Decreto 'de 18 de Julio de '1980),
esta - Dirección General de- la Función Pública. Vicepresiden
cia segunda de la Comisión Interminidterial de la Admmistraclón
lns¡;itucional de Servicios Socio-Profesionales, bao temdo a bien
disponer· se publique v se cumpla en sus propios términos el
fallo de la sp-ntencia dictada con fecha 30 de septiembre de 19B3
por la Sala de lo Contencioso-Administrativo de la Audiencia
Nacional en el recurso corttencioso·adrninistrativo número 13.668,
promovido por don Carlos E. MarUnez ~steban, sobre nombra·
miento de funcionario de carrera de la AISS con efectos de 1 de
enero de 1982, cuyo pronunciamiento es del siguiente tenor:

-Fallamo$: Que debemos estimar y estimamos el l'&CUrso con
tencioso-administrativo interpuesto por don Carlos E. Martlnez
Esteban contra la Resolución, dictada en- reposici6f1, de ao de
junio de 1982, del Director general de la Función Pública. con
firmatoria de la de 27 de noviembre de 1981. que nombraba al
recurren¿e funcionario de carrera del Cuerpo de Letrados con
efeCtos de 1 de enero de 1982. la que declaramos parcialmente
nula. JOr no cOnforme a Derecbo. en lo que a la fecha de efec
tividad del nombramiento se refiere, seiialando _que la que
corresponde para todos los efectos económicos y administrativos
es la de 8 de agosto de 1977, sin que hagamos expresa condena
E:n costas.~

Lo que comunico a VV. u.
Dios guarde a VV. 11.
Madrid, 12 de marzo de 1984..-,;.E] Director general de la Fun

cit\n Pública. Viceprésidente segundo de la Comisión Interminis
tenaJ de la AISS, Julia., Alvarez Alvarez.

!lrnos. Sres ....

7736 RESOLUCION de 12 de marzo de 1984. de la Direc
ción General de la Función Pública, por la que ~e
dispone el cumplimiento de la sentencia dictada
por la Audiencia Nacwnal e'n el recurso contencio
so-administrativo interpue'to por dona Alicia Con
gosto Garcta.

Ilmos. Sres.: Por delegación (Orden del Ministerio de Trabajo
de 11 de julio de 1978 y Real Decreto de 18 de julio de 1980l,
es.ta Dirección General de la Función Pública, Vicepresiden
cia segunda de la Comisión Interministerial de la Administración
Institucional de. Servicios Socio-Profesionales. ha tenido a bien
disponer se publique v se cumpla en sus propios términos el
fallo de la sentencia dictada con-fecha 23 de septiembre de 1983
por la Sala de lo Contencioso-Administrativo de la Audiencia
Nacional en el recurso contencioso - administrativo núme
ros 13_669 y 14.000, promovido por dada· Alicia" Congosto Garcfa.
sobre nombramiento de funcIonaria de carrera de la AISS con
efectos de 1 de enero de 1982. cuyo pronunciamiento es del si~
guiente tenor:

..Fallamos: Que debemos estimar y estimamos el recurso con
tencioso-administrativo interpuesto por dofta Alicia Congosto
Garcfa contra la Resolución, dictada en reposición. de 30 de
''!Jnio de 1982. del Director general' de la Función Pública. con~
flrmatoria de la de Z7 de noviembre de 1981. que nombraba
a la reCUrTente funcionaria de carrera del Cuerpo de Auxiliares
con efectos de 1 de enero de 1982, la que declaramos parcialmen
te nula, por no ,conforme a Derecho. en lo que a la fecha de
efectividad. del nombramiento se refiere. seftalando que la que
corresponde para todos los efectos económicos y administrativos
es la de 8 de agosto de 1977, sin que hagamos expresa. condena
en costas._

Lo que comunico a VV. II.
Dios guarde a VV. II.
Madrid, 12 de marzo de 1984.-EI Director general de la Fun

ción Pública, Vicepresidente segundo de la Comisión lnterminis
terlal de la AISS, Julián Alvarez Alvarez.

Ilmos. Sres....

7737 RESOLUCION de 12 de marzo de 1984. de la Dtrec
ción Gensral de la Función Pública. por la que se
dispone el cumplimiento de la sentencia dtetada
por la Audiencia Nacional en el recurso contendo
so-administrativo interpuesto por dot14 Isabel Ara~
ganés Fernández. _..

Urnos. Sres.: Por dele~acíón (Ot."den del Ministerio de Trabajo
de 11 ~e julio de 1918 y Real Decreto de 18 de 1ulio de 1980>.
esta DIrección General de la Funci6n Pública. Vicepresiden-

c;a segundade la Co~lsi6n Intennlnisterialde"la Administración
Institucional deServfcios Socio-Profesionales. ha tel'lido a 'blen
disponer se publique v se .cumpla en sus propios términos el
fallo de la sentencia dictada, con fecha 23 de "septiembre de 1983
por la Sala de la Contencioso-Administrativo de la Audiencia
Nacional en el recurso contencioso - administrativo núme
ros 13667 Y 13_886, promovido por dol'la Isabel Aragoni>s Fernán
4e~, sobre nombramiento de funcionaria de carrera de la AISS
con efectOs de 1 de. enero- de 1983. cuyo pronunciamiento es. del
siguiente tenor:
.. ~ - --

..Fallamos: Que debemos estimar y estimamos el recurso con
tencioso-administrativo interpuesto por do:na Isabel Aragonés
Fernández contra la ResOlución, dictada -en Feposicióll. de 30 de
junio de 1982. del Director general de la Función Pública, con
firmatoria de la de 27 de noviembre de 1981, que nombraba a la
recurrente funcionaria de carrera del Cuerpo de Auxiliares con
efectos de 1 de enero de 1982. la que declaramos parcialmente
nula. por no conforme a Derecho. en lo que a la fecha de efec
tividad del nombramiento se refiere. seftalando que la que co
rresponde para todos los efectos económicos v admInistrativos
es la de 8 de agosto de 1977, sin que-hagamos expresa condena
en costas.~

Lo que comunico a VV. 11.
Dios guarde a VV. 11.
Madrid, 12 d", marzo de 19&L-EI Director gensral d.· la Fuo·

ción Pública Vicepresidente segundo de la ComiSIón Interminis
terial de la AISS, Julián Alvarez Alvarez.

lImos. Sres.

RE80LUCION de 12 de marzo de 1984. de la Direc
ción General de la Función Pública, por laque S8
dispone el cumplimiento de la sentencia dictada
por la Audiencia Nacional en e: recurso co'1tencio
so-administrativo interpuesto por dan losé Ignacio
Patán Torres.

lImos. Sres.: Por delegación -COrden del Ministerio de TrabaJo
de 11 de julio de 1978 y Real Decreto de 18· de jullo de 1980),
esta Dirección General de la -Función Públ1~. Vicepresiden
cia seg\lnda de la Comisión InterminJsteriaI de la Admirlistrac1ón
Institucional de Servicios Socio-Profesionales. ha tenido a bien
disponer se -publique v se cumpla en sus propios términos el
fallo de la sentencia dictada con fecha 7 de- octubre de 1983
por la Sala de lo Contencioso-Administrativo de la Audienda
Nacional en el recurso-contencioso~administrativo número 13.699,
promovido por don José Ign&.Cio Patán TOrTes sobre nombra
miento de funcionario de carrera de la AISS con efectos de 1 de
enero de 1982, cuyo pronunciamiento es del siguiente tena!".

..Fallamos: Que debemos esÚmar y estimam'os el recurso oon~
tencioso-administrativo interpuesto por don José Ignacio Patán
TOrTes contra la Resolución, dictada en reposición, de 30 de
Junio de 1982, del Director general de la Función Pública, con
firmatoria de la de 27 de noviembre de 1981. que nombraba al
recurrente funcionario de carrera del Cuerpo de Letrados con
efectos de 1 de enero de 1982~ la que declaramos parcialmente
nula. por no contorme"a Derecbo, én lo que a la fecha de efec
tividad del nombramiento se refiere. señalando que la que co
rresponde para todos los efectos económicos y administrativos
es la de 8 de agosto de 1977, sin que hagamos expresa condena
en costas.~

Lo Gue comunico a VV. II.
Dios guarde a VV. 11.
Madrid, 12 de marzo de 19S4.-EI Director general de la Fun

ción Pública, Vicepresidente segundo de la Comisión [nterminis
terial de la AlSS, Julián Alvarez Alvarez.

lImos. Sres....

7739 RESOLUCION de 12 de marZO de 1984, d. la Direc
ción General de la Función Pública, por la que se
dispone el cumplimiento de la sentencia dictada
por la Audiencia Nacional en el recurso contenclo
so-admini.!trotivo interpuesto por dalla Marta Pilar
L6pez. Abad-Conde.

Ilmos. Sres.: Por delegaciÓn' (Orden del Ministerio de Trabajo
de 11 d3 julio de 19'7a y Real Decreto de 18 de julio de 1980).
esta Dirección General de la Función Pública, Vicepreside~

cia segunda de la Comisión Interministerlal de la Administración
Institucional de Servicios Socio-Profesionales, ha tenido a bien
disponer se publique .,. se cumpla en sus propios términos Al
fallo de la sentencia dictada con fecha 28 de octubre de 1983
pOr la Sala de lo Contencioso-Admthistrativo de la Audiencia
Nacional en el recurso contencIoso-administrativo número 13.040,
promovido por dot\a María Pilar Ulpez Abad-Conde, sobre nom
bramiento de funcionaria de carrera de la AlSS con efectos de
1 de enero de 1982, cuyo pronunciamiento es del siguiente
tenor: .


